
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00453. 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente al poder allegado, requiérase 

a la parte actora a fin de que acredite que el escrito fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico de la sociedad ejecutante inscrita en el registro mercantil 

conforme lo prevé el artículo 5º la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, el otorgado 

con presentación personal ante notario en los términos del artículo 74 del C.G.P., 

así mismo, demuestre la calidad en que actúa SOCORRO JOSEFINA DE LOS 

ÁNGELES BOHÓRQUEZ CASTAÑEDA. 

 

De otro lado, en atención a la documental aportada para los efectos legales a que 

haya lugar téngase en cuenta que el demandado se notificó en debida forma de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del 

término legal concedido formuló recurso de reposición en contra de la orden de 

apremio librada.  

 

Sin embargo, previo a dar traslado al mentado recurso, como quiera que se informó 

que el demandado se encuentra en proceso de reorganización, por Secretaría 

ofíciese al Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bucaramanga a fin que se sirva 

informar el estado en que se encuentra el proceso de reorganización del señor Telbo 

Alexander Rueda Ardila que allí cursa bajo el radicado No. 68001 3103 009 2018-

00229 00.  

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 112 de 7 de octubre de 2022. 
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